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ACTA DE LA REUNION No. 145

21 de d¡ciembre de 2000
Ofic¡nas del C.N.O., Bogotá D.C.,con Videoconferenc¡a en Medellín,
Yumbo y Sabanalarga
2:00 P.M.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEPPM
EMGESA
EPSA
ISAGEN
rsA
PROELECTRICA
TEMOCARTAGENA
c.N.D.

INVITADOS:

CODENSA
tsA
ISA
tsA
ISA
ISA
TERMOTASAJERO
CREG
CREG
CREG
CREG

SECRETAR0 TÉcNrco:

Germán Conedor A.

Alberto Olarte
Omar Serrano
Ángel Hernández
Rafael Párez
Fab¡o Quitián
Germán Garcés
Lu¡s E. Aguilar
Carlos A. Naranio
Reynaldo Foschini
Laura Caldorón
Armando Burgos

Olga C. Pérez
Adolfo Fonseca
Liliam Urrego
Juan D. Gómez
Ana Lucía González
Alvaro Murc¡a
Elkin Yepes
Carmenza Chahín
José C. Manssur
Farnando Barrera
Oscar Rodríguez

Pres¡d¡ó la reunión el Dr. Omar Serrano. reoresentante de CODENSA.
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TEMARIO:

'1. lnforme Secretario Técnico
2. aud¡toria del SIC
3. Conc€pto proyecto de Resoluc¡Ón que modifica Resoluc¡ón CREG 116/96
4. Concepto proyeclo de ResoluciÓn sobrs lnflexibilidades
5. lnfome Comités
6. Varios

DEsARRoLLo DE I¡ neu¡¡tÓt'1:

Después de vermcar el Quórum, el Secretar¡o Técn¡co' anuncia que se puede dar
¡ncib a ta reun¡On. Se hace entrega de las Actas Preliminares Nos 142, 143 y 144'

1. INFORME SECRETARIO TECNICO

El Sectetario Técnico informa los resultados financieros del sem¡nar¡o de santa
Marta, según cifras preliminares, pero bastante avanzadas' .entregadas 

por la
firma Sucesos y Eventos. Según esas cifras, se obtuvleron Ingreso por

$97.362.500.00 i egresos por $gt.993.g00.00, lo que anoja una utilidad de
$5.969.200.00, lo cual se cons¡dera muy bueno, ten¡endo en cuenta que en los
últimos trss oventos se ha cobrado el mismo valor por la inscripc¡Ón' mientras que
los costos han aumentado.

Informa que se rsunió con la CREG para evaluar sl tema de inflexibilidades y se
convino que ellos asistieran a esta reuniÓn a presentar el proyoc'to de resolución'

El Secretario Técn¡co sol¡c¡ta qus se lé autorica para rávisar los tárminos ds
referencia para la Presglgcción ds firmas pera hacer las pruebas de fector de
conversión, utilizando la m¡sma filosofía qué para la preselscción do f¡rmas para el
H€at Rate y la Capac¡dad Efectiva Nsta de las Plantas Térm¡cas El Conse.io
autoriza al 

-secretaiio 
para hacsr las modificaciones e invitar a varias firmas a

presentar propuestas.

El Secretario solicita autor¡zac¡ón al Consejo para tomar las dos pr¡meras semanas
de enero como período de vacac¡ones. El Consejo concede la autor¡zación.

2. auDtroRíA DEL stc

El SIC hace una presentac¡ón de los resultados de la evaluación de las propuestas
para realizar la auditoria del SlC. Se informa que se rec¡bieron 6 Propuestas de las
iiguientes fimás: Pr¡ce Waterhouse, Arthur Andersen, Hall &.Hall, Howart de
Cólombia, Paez y asoc¡ados, Deloitte & Touche Consultores... La evaluación la
realizaron reprssentantes de EEPPM, ISAGEN , ISA y el MEM Como resultado de
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aspedos señalados en
ros priegás aa invitación, se récom¡enda en pr¡m€r-lug€r negoriar con lafiñña Pricé
Waiertr-ouse. El Conseio aprueba la recomendac¡ón del comité evaluador'

3. CoNCEPTO PROYECTO DE RESOLUCTÓN QUE flO¡XFICA RESOTUCIÓN
GREG f l6rs

La CREG pressnta ante el CNO la resolución de la série hidrolÓg¡cá pera el
áculo del'Cargo Por Capacidad y @menta que busca tener una série ún¡ca
consolidada. Liseiie oe ISA pueds tensr algunos problemas' la ssrie val¡dada es
la que se tien€ hasta donde s€ tenga consolidada. Se deben someter les serigs a
la validac¡ón d6l Subcomité hidroldgico La primera ssr¡e ya deb€ s€tar velidada
El Conse¡o €m¡te conc€pto favorabie sobre el proyecto de resoluciÓn de le serie
hidrológica.

¡I. CONCEPTO PPROYECTO DE RESOLUGIÓN SOBRE INFLEXIBILIDADES

La CREG pr€senta el proyecto de las inflexibilidades el cual consta de tres pu os
bás¡cos:

. Liouidar las ¡nflexibilidadss, dé man€ra que se tenga 9n cusnta el r¡asgo
asóciado a las siguisnles horas de d€spacho, Por lo tanto 8e Propone liquidar
al costo var¡able de la plantá quo soria 6l dó suministro y transporte da gas'
ad¡cionalmonte un impuesto ambiental.

. Las goneraciones mlnimas asociadas al AGC sean tratadas como un paqu€te

. Sacar las ¡nflexibil¡dades d€l despacho ¡deal

El C.N.O. comenta que et costo variable equivalente no es el costo variable y
sigus exisl¡ondo riesgo es ne€sario incluir mas variables en €l costo var¡abls
eouivalente. Variables como el costo ds arranquo y parada, la tasa
reprss€ntativas, infloxibilidados asoc¡adas a Qmin stc .

La propuosta esta muy €nfoceda a las plantas lérmicas, hay que estud¡ar como s€
haría para las plantas h¡drául¡cas.

Hay que revis€r la intervención en condicionss normales y ante @ntingsnoa.

Se real¡za una discusión sobre él concépto de la aplicación de las inflexibil¡dades'
y el CNO acuerda emitir un coneepto de inconvsnienc¡a respécto a la propuosta de
É CREG, se aFu€bá que el secÍetario lo redacte en el sentido quo las
¡nflexibilidades s€ liqu¡dén a pr€cio de oferta y se le dé una revis¡ón rápida para
enviar a la CREG.
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s. tNFoR E coM|TÉs

5.'l Holgura de parámetros

El com¡té de operación, prssenta las recomendac¡ones del subcomité hidrolÓgico y
ds plantas h¡dráulicas y el subcomité de Plantas térm¡cas' respecto a las holgutas
de los parám€tros del Cargo por Capacidad así:

FACTOR DE
colwERs¡oN

,I2 % ERRORES DE
LECTURA Y DE
MEDIDAS EN
CAUDALES DE AFORO

REALIZAR PRUEBA EN EL
MISMO NIVEL Y EN LAS
MISMAS CONDICIONES

HEAT RATE 7% ANUAL
ACUMULABLE

QUE LA PLANTA SE
ENCUENTRE EN LAS
MISMAS CONDICIONES

lH's 10% POR VOLUMEN DE
INFORMACION

BASE DE DATOS DEL
AGENTE
CHIVOR PI.ANTEO 5%

5% PARA LA
DETERMINACION DE
SUFICIENGIA EN LA
INFORMACION

CAPACIDAD
EFECTIVA
NETA
HIDRAULICA

2% DE LOS REGISTROS
MAXIMOS DEL ASIC

CAPACIDAD
EFECTIVA
NETA
TERMICA

7% ANUAL
ACUMULABLE

VOLUMEN
MINIMO
TECNICO

25% DIFERENCIA DE
CRÍTERIOS

CONOCER CON
ANTICIPACION EL
CRITERIO

El Consejo después de discutir la propuesta del Comitá aprueba lo s¡gu¡ente:

'1. Criterios de selecc¡ón de la muostra ds unidadss o plantas a
efectuarles pruebas d€ auditoria: Para parámetros en los cuales el
C.N.O. ha aprobado protocolos de pruebas, esto és Factor da Conversión
en Plantas Hidrául¡cas y Heat Rate y Capac¡dad Efectiva Neta en Plantas
Térm¡cas, se tendrán en cuenta los siguientes critedos:
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ffilas unidades o plantas cuyo parámetro
reoortado d¡fiera con el resultado de la última Prueba auditada efectuada
por el agente.

. Cuando el agente no haya efectuado prueba se podrá efectuar una pruebs,
con las holguras recomendadas.

Para parámetros en los cuales no existen protocolos, es dec¡r el resto, se
tomará en cuenta el siguiente criterio para selección de la muestra a
aud¡lar:

¡ Se tomará una musstra aleatoria del 20016, tsniendo en cusnta que a cada
empresa por lo menos se le auditará un parámetro pertenec¡ente a sus
olantas o unidades.

2. Holguras y offoros aceptablea:

. Si un agente reporta un valor que esté en contra ds los benoficios econÓm¡cos
que obiendría, iro perjudicando a nadie dist¡nto de si mismo, su parámatto se
debe aceptar como cierto y no es susceptible de ssr psnalizado Ello quigre
decir que en ests caso la Holgura tiende a inf¡nito

. Si el rásulado ds la nueva auditoria está denko de la holgura se mantisno el
valor ¡n¡cial.

Factor ds Conysrsión de plantas h¡drául¡cas: una cifra que cubra las
condicionos extromas las cuales son un error del 2% an lecturas ds potencla y
100/6 ds error aceptable Para tas med¡das de c€udal en canales de aforo. Lo
anterior sujeto a que las pruebas se realicen en los mismos nlveles de embalse en
los que lás realizó el agente, para las mismas condicionos de la central y
respétando el protocolo vigente en el momento de su rsalizaciÓn

Hsat Rate: se sigu¡ó el m¡smo criter¡o de cubrirsa contrá c€sos axtramos. Se
recomisnda una holgura dél 7oA anual considerando una Planta qug sea
despachada permanentemenle siempre y cuando no haya sufr¡do ninguna
condición anormal de operación. Para el caso de plantas nuevas, que no hayan
efectuado pruebas deb¡do a que aún no habían enlrado en operación en el
momento de reportar los parámetros, la única aud¡toria aceptable es que se
rev¡ssn los datos reportados por el audilor según el protocolo aprobado por el
CNO para este caso.

lH's: se precisó que la aud¡toria deba ser contra la base de datos del agente y'
debido ai volumen de ¡nformación manejado, s€ recom¡enda una holgura del 100/6
respécto al valor reportado. Para la determinac¡ón de si se trata de planta con
información suf¡ciente, se tecomienda que se acepte un error del 5% para el
cálculo de las horas de operación (HO) + las horas ¡nd¡spon¡bles (Hl)
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de prueba de ssto p€rámgtro, la aud¡tor¡a s€ déberá limitar a verificar que eñ sl
ASIC existan registios de generac¡ón ¡gual o superior al valo-r reportado Por el
agente y que éstá no excedá et valor delconfatg de conexiÓn. Se recom¡enda una
Holgura del 2% en estas circunslanc¡as.

Volumen llfnlmo Técnlco: Se debe aceptar el criteio hidráulico utilizado por el
aoente. siemDre qug ssa razonabls, y verifi{:ar las op€racionos aritrnáticas En
dso cóntrarió, et ágente debería conocor con antic¡Pación ol criterio hidráulim con
el cual se calcr¡h ll parámetro de sumergencia para utilizar el mismo criter¡o
eósto que et oiterio ástablecido en la defiñición solam€nte €steblecía una razón
de seguiidad hidráulica en las ostruciuras y en los equ¡pos de goneración (d€fin¡do
en la iumergencia mínima), y teniendo en cusntá diférentes crit€rios ql¡e pu€dan
ser uiilizados Dor la auditoria, se ro@mionda uns Holgura d€l 25%, para el
volumen mín¡mo iécnico reportado.

Volumon dól ombalso a t do d¡clómbr6: No apl¡ca la aud¡toria
Volumon d€ Eep€ra. No os audilable pu€s ss un crilerio de seguridad sstablecido
por al ag€nl€.

Curyas Gufa, S€ verificará qu€ el crit€r¡o usado por el agente 6s razonablo, ds
aouordo a los criterios ambiental€8 exigidos al embalge. Estos valores son
independientos dsl volumen mfnimo técnico, pues las curvas guia utilizan ol agua
para otros usos diferentes a la g€nsración d€ Ensrgía.

Areos do doscarga. Ss debe acoptar €l valor re@m€ndado por 6l dis€ñador
(cuando s€ posea plano o literqtura que lo reporte) o 6n su defecio. verificar que
ios criterios ut¡lizadós oara establecer el valor reportado sean razonables d68de el
punto de vista técnico.

Arcos de Goneración. So dsbó aceptar sl valor r€comendado por ef dÉeñador
(cuando se pos€e plano o lite.alura que lo roporte) o en 3u défecto v€rificar que
los criterios utilizados para gstablec€r €l valor reporlado soan razonabl€s d68de el
ounto de vista técnico. El auditor tendrá en qlenta, que en algunos casos la
capac¡dad da un arco de g€n€rac¡ón pusd€ sor mayor qus la capacidad do
genéración máxima (caudal asodado a ella) ds las un¡dades instaladas en la
centfal.

Demande do acaFducto y Rl3go. Deb€ acoptars€ el valor €nviado o reportado
por la €mpresa de acueduc-to o riego de acuerdo a sus escenarios de @nsumo

Arcos de Bombso. Debe aceptaG€ la capacidad de bomb€o obtenida de planos
o diséños.
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holgura Por lratarse del
volumen conten¡do entro el Nivel Mín¡mo Físico y el N¡vel Máx¡mo Físico. Se
ac€ota un error de 196.

5.2 Un¡dades constructiyas - Sistemas de d¡stribución

Se pres€nta él trabajo final, dando cumplimiento a la solicitud de la CREG de
elabofar una propussta ds unidades construct¡vas y mstos unitar¡os actualizados
a preclos de mercado en los STR'S y SDL'S

La metodología seguida es similar a la usada en el STN. Se contó con una
partic¡pación adecuada de las empresas distribuidoras en el país El número de
un¡dades construc-t¡vas finalments obtsnidas con rsspeclo a las contsmpladas en
la resolución CREG 155/97 es el s¡gu¡ente:

- Redes: 127 propuestas d€ 130 sn rssolución
- Subestac¡ones: 96 propuestas de 208 en rssoluc¡Ón
- Lineas: 25 propuesias de 48 en losolución
- Supervisión 10 propuestas de N.A.6n resoluc¡Ón

Se aprobó pressntar la propuesta a la CREG y solicitar una reunión para hac€r
una presenlar más dstallada én él mes de snero.

6. VARTOS

. Tsrmotasaiero sol¡cita te sea aprobado el cambio de los sigu¡entos parámetros
técnicos: Rata de toma de carga, rata de descarga, t¡ompo de carga sstable'
franjs no operablo y Heat Rate. El CNO acuerda que debe seguir el
procedimiento de cambio de parámetros esiablécido en el Acuórdo 84 del
bHO. S¡n embargo, aprueba realizar un procedimiento acelerado modiante
reuniones telefónicas de los subcomités y com¡tés

. Termotasajero informa la intención de retirar la planta Tasajero del Mercado de
Energía Mayorista Colomb¡ano, para lo cual el C.N.O menciona que para tales
casoé se de-be seguir el procedimiento establecido en la Resolución CREG 056
de 1998.

Siendo las 7:00 P.M. se da oor terminada la reun¡ón.

Secr/ánqTégt6P, /'\

<J=/-1/_v
El Pres¡dente,

ornMÁñ connroon n.
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